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RESOLUCIÓN N°   623  DEL  02 de OCTUBRE DE 2015 
 
  

"Por la cual se designan Ganadores, se establece lista de Elegibles y se Declaran Cargos 
Desiertos para el Concurso Docente 2015 de la Facultad de Odontología, Universidad Nacional de 

Colombia - Sede Bogotá" 
 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
 

En uso de las facultades conferidas mediante Acuerdo 072 de 2013 del Consejo Académico, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Consejo Superior Universitario mediante el Acuerdo 123 de 2013 adoptó el Estatuto de 

Personal Académico de la Universidad Nacional de Colombia, y en su Artículo 8 facultó al 
Consejo Académico para reglamentar los Concursos Profesorales. 
 

2. Que mediante el Acuerdo 072 de 2013 del Consejo Académico se reglamentan los concursos 
profesorales para la provisión de cargos de la Carrera Profesoral Universitaria, y en su Artículo 
1 establece que los concursos profesorales, abiertos y públicos tienen por objeto la provisión 
de cargos de la planta docente de la Universidad Nacional de Colombia. 

 
3. Que en el Artículo 2 del Acuerdo 072 de 2013 del Consejo Académico, se determinó que los 

concursos profesorales son convocados por los Decanos de las Facultades, Directores de 
Institutos de la Sede o los Directores de las Sedes de Presencia Nacional.  Así mismo, se 
delegaron las obligaciones, responsabilidades y actividades relacionadas con los concursos 
profesorales a las diferentes autoridades y dependencias de la Universidad Nacional de 
Colombia. 

 
4. Que mediante Resolución de Decanatura N° 273 del 21 de mayo de 2015 y la Resolución 

modificatoria de Decanatura N° 321 de Junio de 2015 se convoca al Concurso Profesoral 
2015 para proveer ocho (8) cargos docentes en Dedicación Cátedra 0.4 y un (1) cargo 
docente en Dedicación Cátedra 0.3 para la Facultad de Odontología, Universidad Nacional de 
Colombia - Sede Bogotá.  

 
5. Que una vez desarrolladas todas las etapas establecidas en la Resolución de Decanatura N° 

273 del 21 de mayo de 2015, con base en los resultados consolidados y actualizados, y de 
conformidad con el cronograma de la misma resolución descrito en el artículo 12, es 
competencia de este Despacho  expedir el acto administrativo en el que se establece la lista 
de Ganadores de los perfiles convocados, la lista de elegibles y los perfiles declarados 
desiertos. 

 
 
Por los considerandos expuestos, 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  Resolución No. 476                                                                                                            Pág. 2 

 

Carrera 30 No.45-03, FACULTAD DE ODONTOLOGÍA, Edificio 210 piso 2 Oficina 206 

Tel.: 57 (1) 316 5527 Comutador: 57 (1) 316 5000 Ext. 16030 – 16002 Fax: 57 (1) 316 5226 

Correo electrónico: decanatur_fobog@unal.edu.co 

Bogotá Colombia, Sur América 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1: Establecer en orden de méritos, la lista de aspirantes ganadores que han superado 
satisfactoriamente las etapas del Concurso Docente 2015 de la Facultad de Odontología de la 
Universidad Nacional de Colombia para los cargos convocados en Cátedra 0.3 y Cátedra 0.4. y 
cuyo puntaje ha sido igual o superior a setecientos (700) puntos, así 
 

U.A.B. 
(Departamento) 

PERFIL 
ÁREA DE 

DESEMPEÑO 
 NOMBRES ASPIRANTE   IDENTIFICACIÓN  

  
Ganador/Elegible 

TOTAL 

Ciencias Básicas y 
Medicina Oral 

C 1 Periodoncia 
Silie Soad Arboleda 

Salamain 
64.524.196 913.00 GANADOR 

              

Salud Oral C3 
Cirugía Oral 

y Maxilofacial 
Itali Marcelly Linero 

Segrera 
65.770.857 960.00 GANADOR 

              

Salud Oral C4 
Rehabilitació

n Oral 

Camilo Alejandro 
Guerrero Gutiérrez 

1.032.380.755 790.00 GANADOR 

Francy Elena Ospina 
Olivero 

52.313.227 780.00 GANADOR 

Liliana Abaunza Zafra 52.384.814 766.67 GANADOR 

Ingrid Giovana Suárez 
Fajardo 

1.032.364.398 760.00 GANADOR 

              

Salud Oral C5 Ortodoncia 
Natalia Carrillo 

Mendigaño 
52.515.397 938.67 GANADOR 

              

Salud Colectiva C6 Colectiva 
Edson Jair Ospina 

Lozano 
79.692.402 794.00 GANADOR 

 
ARTÍCULO 2: Establecer en orden de méritos, la lista de aspirantes elegibles que han superado 
satisfactoriamente las etapas del Concurso Docente 2015 de la Facultad de Odontología de la 
Universidad Nacional de Colombia para los cargos convocados en Cátedra 0.3 y Cátedra 0.4. y 
cuyo puntaje ha sido igual o superior a setecientos (700) puntos, así: 
 
 

U.A.B. 
(Departamento) 

PERFIL 
ÁREA DE 

DESEMPEÑO 
 NOMBRES 
ASPIRANTE  

 IDENTIFICACIÓN  TOTAL Ganador/Elegible 

Ciencias 
Básicas y 

Medicina Oral 
C 1 Periodoncia 

Jenny Hortensia 
Fuentes 
Sánchez 

53.039.573 875.00 ELEGIBLE 

Edgar Ismael 
Serna Vásquez 

79.473.942 791.00 ELEGIBLE 

              

Salud Oral C3 
Cirugía Oral y 
Maxilofacial 

Edgar Orlando 
Hernández  

Burgos 
80.723.066 708.67 ELEGIBLE 

              

Salud Oral C4 
Rehabilitación 

Oral 

Ángel David 
Sánchez 
Robledo 

80.133.899 710.00 ELEGIBLE 
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Salud Oral C5 Ortodoncia 

Lina María 
Escobar 
Márquez 

52.084.234 907.67 ELEGIBLE 

Herney Alonso 
Rengifo Reina 

94.493.894 883.00 ELEGIBLE 

Nancy 
Esperanza 

Castro Guevara 
60.318.492 824.00 ELEGIBLE 

Erika Martínez 
Saab 

52.703.727 767.67 ELEGIBLE 

Martha Patricia 
Rojas Sánchez 

35.473.872 748.33 ELEGIBLE 

Asdrubal 
Sandoval 
Vanegas 

80.108.628 708.67 ELEGIBLE 

              

Salud 
Colectiva 

C6 Colectiva 
Luis Alberto 

Sánchez Alfaro 
79.955.724 786.67 ELEGIBLE 

 
 
 
PARAGRAFRO: La declaratoria de cargos desiertos se estableció mediante Resolución de 
Decanatura N° 575 del 7 de septiembre de 2015 correspondiente al Perfil C – 2 Farmacología – 
Departamento de Ciencias Básicas de la Facultad de Odontología. 
 
ARTÍCULO 3: Contra la presenta resolución procede el Recurso de Reposición, el cual deberá ser 
interpuesto ante la Decanatura, a través del correo electrónico del concurso docente de la Facultad 
de Odontología condocod_fobog@unal.edu.co, dentro de las fechas establecidas en el Artículo 12 
de la Resolución de Decanatura N° 273 de 2015. 
 
 
ARTÍCULO 4: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones y las 
notificaciones se realizarán en español de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se enviarán al correo electrónico registrado por 
el aspirante en la inscripción y a través de la página web del Concurso. 
 
 
ARTÍCULO 5: VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la firma, de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, el dos (02)  días del mes de octubre de dos mil quince (2015) 
 
 
 
 
 

(Original Firmado por)   
MANUEL ROBERTO SARMIENTO LIMAS 

Decano 
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